
OLETIN
DE LA PROVINCIA

153

OFICIAL
DE CÓRDOBA

Página

153

•

NC, 	 29 I

Precios suscripción

Tri mestre 	  36 	 45Sem estre 	  66 	 84
Ario .. 	 	  120 	130
Lfnea o parte de ella, 3 ptas.

Viernes 5 de febrero de 1954

ADVERTENCIAS
Los Alcaldes )' Secretarios dispondrán se

file un ejemplar del B. 0. en el sitio público
de costumbre y permanecerá hasta que reciban
el siguiente —Toda clase de anuncios se envia.
rän directamente al Excmo. Sr. Gobernador
Civil para que autorice su Inserción.

No se publica los Domingos ni días festivos.

SUMARIO

1 
FRANQUEO
CONCERTADO

Número suelto del año actual 	
	

1'00 ptas.
Número suelto del año anterior 	  2'00 »
Número suelto de 2 años anteriores 	  3'00 »
Número suelto de los años anterio-

res a los dos ultimas 	  4'00

PESETAS 	 PESETAS
Capital 	 Provincias

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayunta mientos. —Espe jo 	

ANUNCIOS OFICIALES, PARTICULARES
Y AD MINISTRAC/ÖN DE JUSTICIK

Ayuntamientos.—Ariord, Valenzuela, Moniemayor,

Pagina
Palenciana, Aguilar de la Ftontera, Benarnejf, Lucena,
Baena, Fuente Palmeta y Villaharta 	 	 155

luzgados.—Alcalá de Henares, Arcos de la Fron-
teca, 	 Aguilar de la Frontera, Bujalance, Sevi-
lla y Cabra 	 159

NIMItilSIlig[lOti MUNICIPAL

ESPEJO
Núm. 158

2Xt ilieto de los acuerdos adop-
tados por el Ayuntamiento
Pleno de esta villa, en las
sesiones celebradas durante
lo s meses de octubre, n3-
viembre y diciembre del pa-
sado ario, y que formula el
Secretario que suscribe, en
cumplimiento de • los dispo-siciones regthtMentarias
Vigor,

.MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 2

fi La 'preside e1 señor Alcalde
`1011 Antonio ,David Lucena Tre--
1Cs , dando ' comienzo a los 20
rPas , y se adoptan los ieuer-
'08 siguientes:

,AProbar los borradores dilas
etas de los sesiones ordinarias

t'el día .5 del pasado mes y ex-
'leerdinarias de los días 20 y
s` de l mismo mes.
it,Quedar enterados de los BO-

OFICIAL5S y corres-
peorldencia oficial y en especial
e la Siguiente: Carta del Ilus-

Misiono serior J don Fernando
montera, ex-Director General

de Colonización, ofreciéndose
desde su nuevo cargo; , oficio
de la pelegada Provincial de la
Sección Femeninai de F. E. T. y
de las JONS, interesando se
continúe dando a la Divu l gado-
ra de la Sección Femenina, la
gratificación anttal que viene
percibiendo; Carta del Letrado
de Madrid, ' don Eugenio Redo-
net Maura, comunicando ha in-
terpuesto en nombre del Ayun-
tamiento recurso contencioso-
administrativo en el Tribunal
Supremo contra fallo del Tribu-
nal Económico Central.

Aprobar el Pliego de Condi-
ciones redactado Par la Comi-
sión de ,Haciendal, para la su-
basta del cobro del derecho o
tasa por inspección y recono-
cimiento sanitrio de manteni-
mientos, que ,se publique en
forma reglamentaria.

Aprobar el . -dictamen de la
Comisión de Hacienda y Pliego
de Condiciones par el , que ha de
regularse el cobro directo por
el sistema de gestión afianzada,
del ..impuesto de cinco céntimos
litro sobre el vino y arbitrio so-
bre bebidas; que se tramite el
expediente de Concurso, y que -
-se pu,b.lique en forma reglamen-
taria.;

idem para el , arbitrio 'sobre
el consumo de « carnes frescas

y saladas, volttería y caza me-
nor.

Ratificar los acuerdos adop-
tados por la 15,-;rmanente du-
rante el pasado mes le septiem-
bre. •

Modificar el régiirien do se-
siones d la Permanente y
(le! Pleno, publicándose este
acuerdo.

Se levanta la sesión a la 23
horas. .,
Sesión' extraordinari.a . del día 21

1Ja preside el 'señor Alcalde
don Antonio David Lueena Tre-
nas, dando comienzo a las 11
horas, y se adopta/ el acuerdo
siguiente: 	 •

Cumplimentar lo dispuesto en
el artículo 48 del Decreto de 9
de los corrientes y acordar la
declaración de los Concejales

,ejercientes que en cada grupo
hayan de ser objeto la renova •

ción teniendo en cuenta lo de-
terminado en dicho Decreto, res-
pecto al cóniputo de las vacan-
tes existentes.

Se levanta la sesión a las 12
horas.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión extraordinaria del día 3

La preside el seriar Alcalde
don Antonio , David Lucena Tre-
nas, dando comienzo a las 20
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horas y se adopta el acuerdo
siguiente:

Aprobar el Presupuesto or-
dinario para el ejercicio de
1952, que queda nivelado en la
cantidad de 810.231'19 pesetas,
tanto en Ingesos como en Gastos.

Sesión ordinaria del da 14
La preside el señor Alcalde

don Antonio David Lucena Tre-
nas, dando comienzo a las 20
horas y se adoptan los acuerdos
siguientes:

Aprobar el borrador del acta
de la sesión ordinaria del día 2
del pasado mes, y de las ex-
traordinarias del día 21 de dicho
mes, y del 3 del corriente.

Quedar enterados de los BO-
LETINES OFICIALES y de la
correspondencia oficial recibida
y despachada en la semana, Y
en especial la siguiente: carta
del Excmo. señor Ministro de
Justicia, sobre supresión del Juz-
gado Comarcal de esta villa.

Aprobar el dictamen de la Co-
misión de Hacienda, d a que el
arbitrio sobre el consumo de cat.
nes se cobre en el actual ejerci-
cio jpor administración directa
como se viene realizando.

Aprobar la liquidación de los
gastos de festejos, en la feria
de este año.

Resolver el expediente incoa-
do a !petición del Recaudador
municipal, don Francisco Pala-
cios Cuele, y acordar se le abo-
ne la cantidad de :4.469'91 pe-
setas por los expedientes a que
se contrae le reclamación.

Reconocer a la Hacienda el
crédito de 1.013'19 pesetas para
completar el pago de la contri-
bución rústica de este Munici-
pio de los años • 1949 y 1950 y
que' se tramite el expediente
'de suplemento de crédito para
realizar el pago dentro de este
ejercicio.

Aprobar •el extracto de los
acuerdos adoptados por el Ayun-
tamiento Pleno durante el se-
gundo trimestre de este , año, y
que se publique , en 	 tarma
reglamentaria. 	 • 	 ,

Ratificar los acuerdos adopta-
dos per la Permanente durante
el pasado mes de octubre.

Se levanta la sesión a las 22
horas. 	 s

Sesión extraordinaria del día 15
s 	 La 'preside el señor Alcalde
• 'don Antonio David Lucena Tre-

nas, dando comienzo a las 20

horas y ;e adopta el acuerdo si,
guiente:

Aprobe un expediente de su-
plemento de crédito para el ejer-
cicio corriente, por un importe
de 13..500 pesetas y que se e?t-
ponga al público en la forma re-
glamentaria.

, Se levanta la gesie a las
20'20 horas.

MES iDE ,DICIEM,B3Ä
Sesión ordinaria del die 12
La preside el señor Alcalde

don Antonio David Lucena Tre-
nas., dando comienzo a las 20
horas, y se adoptan los acuer-

- dos siguientes:
Aprobar loa borradere de

las 'actas de las sesiones ordi-
naria del día 14 y extraordina,-
ria, del 15 del pasado mes de
noviembre.

Quedar enterados de los BO-
LETINES OFICiALES y . de la
correspondencia recibida e des-
pachada, relacionada con el
Ayuntamiento.

Quedar enterados de las ges-
tiones realizadas en Madrid por
el señor Alcalde y señor Secre-
tario, sen relación con el abas-
tecimiento de- aguas y Otros
asuntos'.

conceder gratifteaciones ex-
traorinarias con n'olivo de las
fiestas de Nulidad, igual que
en años anteriores, a les pen-
sionistas, jubilados. temporeros,
meritorios, Agentes represen-
tantes 'del Ayuntamiento !etcé-
tera, autorizando al señor Al-
0.1de para señalar la cuantía.

Aprobar una moción de la
Presidencia en relación con las
casas que se a adjudicado al
Estado en esta villa por débitos
de contribuciones y facultar al
señor Alcalde, para que eleve
instancia razonada al Ministro de
Hacienda, solicitando sean ce-
didos los solares en que hoy es-
tän convertidas tales casas al
Ayuntamiento.

Autorizar el $4340r, Alcalde
para comprar un soler en la ca-
lle del General Qtieipo de Lle-
no, ya que el Ayunta,mien.to ha
de cederlo a. Regiones Degeoi.-
tadas, para edificar el Depósi-
to regulador del Abastecimien-
to de agua.,

Contribuir "con 5.000 pesetas
a tal suscripcción abierta por la
Junto Local Pro-Tuberculosos,
pere, lt teu4tilsi411 Wir te w• -

9. 	 ,da 	 P.-1%01;2: 29 

vinei* de (0.004* 0°14
completo de fotorradioacopia.

Ratificar el acuerdo del dia 2
de julio último, en relación cela
la Escuela Ç.atólica Elemental
del Patronaito "Trinidad Co-
mas", de esta Villa, en contes -
tación a una comunicación de la
Junta Provincial de ,Bene'ficìi -

IL •

No ratificie el acuerdo -40.14
Permanente, de que AO se 4.1V-

lebre segunda conye,catarta pea.
el Concurso de nombramienta
de :Gestor afianzado para el eo.--
bro del impuesto de 5 etnt -. li-
tro cobre el vino y el arbitrio eo-
bre el consumo de bebidas, fa
que el primero quedó tlesie,rt•
y acordar que se celebre im ge-
gemido tconcur go ten las* Inismas
condiciones que el primera.
• Adjudioar definitivamente. el

remate de la subasta para et (»-
IDA del derecho a tasa por -
p e c ción y reconocimiento 1,..azli-
tario de ¡tmantenimieAto a dC91
José Juroido Castro, -en la 9an-
tidad de 127.510 pesetas anua-
les, y que se le requiera para
constituir la flema definitiva e'
fortnializar te. correspondiente
escritura pública.

Adjudicar definitivenente el
concurso y nombrar Gestor
afianzado para el cobro del ar-
bitrio de carnea, a don Rafael
Santos Serrano, que afianza el
ingreSo mínimo de 25.e00 pese-
ta' anuales; y requerirle pare
que constituya la ellitZa defini-
tiva y formalizar la corirespon-
diente escritura Pública.,

Que ae entregue a. la señor*
Presidenta de la Rama de
je re de Acción Católica de 'es-
ta villa, la °entidad de 226320
pesetas sobrantes de lat Cocine
de Caridad, y para incremen-
tar los, fondos recaudados par'
la campaña 'de Navidad.
• Quedar enterados del resui'
lada* de las elecciones inuni'
Cipales para la renovación. Oí
rd.tad e lot Concejales kle los
tres grupos, que eonstituyen es'
te Ayuntamiento:

Ratificar los aCuertioe tle 1*
Permanente del mee de noviero'
bre pasado:

Se levanta la aesión a lo
22'40 horat.
Don Valentin Bartbantee S1

ch.ea, Abogado y Secrete
441. eetttiglainte 	 ert4. e 	 '

1.54
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11* de Espejo. de la provincia
Ô Córdoba.
eartifico: Que ei !preceden-

te extracte de acuerdos adopta-
40S por el Ayuntamiento Ple-
te de esta villa, en .115 sesiones
celebradas durante el cuarto tri-
tlestre 'del pasado ano, ha si-
do aprobado por diche Ayunad,-
monto Pleno en su et$ión ce -lebrada el die. 9 de los torriten

-tee.

1)/tra que conste y remitir
ea Excmo. Sr.: Gobernador Ci

-vil de 11 provincia para su pu-
blicación en el BOLETIN OF! -
ein de la misma, extiendo el
193esente que 'visa y sella el se-
be Alcalde don Antonio David
Lucena Trenas, en Espejo, a 11
de enero de 1952.—Y. Barran-
tte--Yisto bueno: e Alce.lde,
A. Dayid Lucen*.

	

n11918.-.4>e-4	

flMllMCID 	 OfICIRES,

Y Di HOMIDISIIIIIC1011 DE 111S1ICIII

AYUNTAMIENTOS

AtZZOR
Niim: 297

el Alcalde de Aflora (Córdoba),
hace saber:
Que el Ayuntamiento pleno de

eSta localidad ha fijado como tipo
de jornal medio de un bracero en
la localidad y ano actual, el de
besetas 28.

Lo que se hace público para
ge neral conocimiento y efectos de
operaciones de Reclutamiento y
Keemplazo del Ejército.

Añora, 18 de enero de 154.-
l Alcalde, r_Gervasio Sánchez.

• VALENZUELA

Núm. 298

Don luan José Olivan Hidalgo, Al-
calde presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Valen-
zuela (Córdoba). hace saber:
Que ignorándose el paradero de

los mozos que a continuación se
relacionan incluidos en el alista.»
Miento formado por éste Ayunta-
miento para el actual reemplazo
de1964, por medio del presente

se citan a los mismos, Padres, Pa-
rientes y tutores, para que concu-
rran a éstas Casas Consistoriales
en los días 31 de enero, 14 y 21
de febrero,"a los actos de Rectifi-
cación del Alistamiento, Cierre de-
finitivo del mismo y claalficación y
declaración de soldados, advir-
tiendo que caso de no concurrir
por si mismo o legalmente repre-
sentados, serán declarados Prófu-
gos, de conformidad con lo dis-
puesto en el vigente Reglamento
Provisional para ell Reclutamiento
y Reemplazo del Ejército.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los intere-
sados.

Valenzuela, a 21 de enero de
1 94, —J u an José Olivan.

RELACIÓN QUE 51 CITA

Gregorio Luque Padilla, hijo de
Pedro y Dominga, nacido el 2 de
Diciembre de 1933.

Juán José Otero Aliarilla, hijo
de Juan M 6 . y Teresa, nacido en
27 Febrero 1933.

Teodoro Rodríguez Montoro,
hijo de Cesare() y Teodora, naci-
do en 6 de Junio 1933.

Mateo Santiago Montilla, hijo
de Francisco y Ana Dolores, naci-
do en 10 Febrero de 1933.

Manuel Susin Horcas, hijo de
Teodoro y Juana, nacido el 1 de
Agosto de 1933,

Manuel Urbano Luque, hijo de
Andrés y Concepción, nacido el
día 15 de Febrero de 1933.

MONTEMAYOR

Núm. 299
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que confeccionados los padro-
nes y liste cobratoria del arbitrio
municipal sobre la riqueza impo-
nible de la contribución rústica de
este término municipal, para elan()
actual, quedan expuestos al públi-
co en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por plazo de quince
días, a los efectos de examen y
reclamaciones que procedan.

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el
Decreto de 18 de diciembre de
1953.

Montemayor, 20 de enero de
1954.—A. Cano.

Núm. 336
El Alcalde de esta villa, hace sa-

ber:
Que confeccionado el Padrón

del arbitrio municipal sobre la
contribución urbana de este tén-
mino municipal para el año actual,
queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento
por plazo de quince días, al obje-
to de que pueda ser examinado y
aducirse contra el mismo las re-
clamaciones que p7ocedan.

Montemayor, 21 de enero de
1954.—Angel Carmona.

Núm. 391
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que, en sesión del día 25 del

corriente mes, ha sido aprobado
por este Ayuntamiento el presu-
puesto formado para el año ac-
tual, y se expone al público en la
Secretaría de esta Corporación
por término de quince días, con-
tados desde el siguiente a la fecha
de este edicto, según ordena el
articulo 655 de la ley de Régimen
Local, a fin de que pueda ser exa-
minado por los contribuyentes de
este . Municipio y por las Entida-
des interesadas, y formularse re-
clamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia, por
cualquiera de las causas indiza-
das en el artículo 657 del citado
Texto y por las pe rsonas que enu-
mera el artículo 656 de la propia
ordenación.

Dado en Montemayor, a 26 de
enero 1954.- -El Alcalde, A. Car-
mona.

Núm. 488
El Alcalde de esta villa, hace

saber:
Que confeccionados por el Ne-

gociado respectivo de la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, los Pa-
drones y Listas para el cobro de
las exacciones que a continuación
se expresan, quedan ex p uestos al
público en la referida Secretaria
durante el plazo de quince días, a
los efectos de su examen y recla-
maciones que procedan,
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EXACCIONES QUE SE CITAN,

PARA EL AÑO 1954,
Carnes Frescas y saladas en 91

Extrarradio.
Desagüe de canalones.

r" Tránsitos de', animales dómes-
iicos.

Vigilancias de establecimientos.
Inspección de motores etc.
Derecho sobre placas y paten-

tes.
Rodaje o arrastre de vehículos,
Censos ele propios.
Montemayor, -30, de enero de

1954.—El Alcalde A. Carmona.,

PALENC1ANA
Núm. 300

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de la villa de3Dalenciann
(Córdoba), hace saber:

Que la Corporación de mi pre-
sidencia en sesión del día 10 del
actual, acordó la imposición .: de
los arbitrios autorizados por De-
creto de 18 de diciembre de 1953;
aprobando simúltáneamente:las
Ordenanzas Fiscales, que son las
siguientes:

Recargo del 23 por 100 sobre la
contribución Industrial y de Co-
mercio.

Participación del 10 por 100 en
el arbitrio sobre la riqueza . Provin-
cial.

Arbitrio del 17'20 por 100 so-
bre el liquido imponible de la ri-
quezaUrbana.

Arbitrb del 8 por 100 sobre el
líquido imponible de las Riquezas
Rústica y Pecuark..

Pecurscieespecial de, nivelación
de Presupuestos, ra percibir de la
Excma. Diputación Provincial,
previos los requi9itos y trámites
reglamentarios.

Las Ordenanzas ,y expediente
que al efecto se tramita con todos
sus antecedentes, se encuentra de
manifiesto al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, duran-
te el plazo de:quince dfas, duran-
te los cuales se admitirán las re-
clamaciones de los interesados7a.
tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 694 y siguientes de la . Ley: de
Régimen Local de 16 de diciembre

de 1950 y disposiciones comple-
mentarias.

En Palenciana, a 12 de enero
de 1954.—Cristóbal Fuentes.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 302

Don José Aranda Romero, Alcal-
de- Presidente del Ilustre Ayun-
tamiento de esta ciudad de Agui-
lar de la Frontera.
Hago saber: Que ignorando-

se el paradero de los mozos que
a continuación se expresan, com-
prendidos en el alistamiento para
el reemplazo del año de 1954, sin
que se les haya podido notificar
personalmente, se advierte a los
mismos, a sus padres, tutores,
parientes o personas de quién
dependan, que por el presente
edicto se les cita para que com-
parezcan en estas Casas Consis-
toriales, por si o poe medio de
legítimo:representantes, para los
actos de Rectificación del Alista-
miento, cierre del mismo y Cla-
sificación y Declaración de Sol-
dados, que respectivamente ten-
drán lugar los días 31 del actual,
14 y 21 de febrero y hora de las
diez de su mañana, para que pue-
dan aducir cuantas reclamaciones
y execciones estimen pertinentes.

Concurrirän si lo desean, a los
dos actos citados en primer tér-
mino y podrán hacer uso del de-
recho que les conceden los artí-
culos 82, 91 y 92 del vigente Re-
glamento para el Reclutamiento
y Reemplazo del Ejército, •pero
al de la Clasificación deben asis-
tir personalmente, si no les com-
prendiera alguno de los' casos
enumerados en el artículo 114
pues de otro modo serán decla-
rados prófugos con las demás
responsabilidades a que hubiere
lugar.

Aguilar de la Frontera, 20 ene-
ro de 1954.—El Alcalde jose Aran-
da Romero.

MOZOS QUE St CITAN

Juan ;Almeda Lucena, hijo de
Francisco y Dolores.

Antonio Barranco Prieto, de
Manuel y Josefa,

Manuel Belmonte Mérila, de
Manuel y Emilia.

Baldomero Cebanilla Cejas, de
Baldomero y Rafaela.

Juan Campos Rosa, de Manuel
y Dolores,

Antonio Ceñadillas Gómez, de
Gabriel y Rafaela.

José Carrera Jiménez, de Fran-
cisco y Carmen.

Juan Castro Pulido, de Manuel
y Carmen.

Rafael Conde Valle, de José y
Pcsario.

Antonio Córdoba Pérez, de
Rafael y Concepción.

Luis Cortés Cortés, de Antonio
y Soledad.

José Chacón Tenyado, de An-
gel y Enriqueta.

Miguel Firnandez Varo, de Jo-
sé y Teresa.

Malsimino Fernandez Velazco,
de Nicanor y Vicenta. •

Luis Galisteo Zurera, de José
y Carmen.

Ramón González Membrilla, de
Ramón y Carmen'

Antonio Jiménez Moreno, de
Manuel y Teresa.

Rafael Jiménez Palacios, de
Francisco y Rosario,

Manuel Jiménez Pino, de losé
y Nicolasa.

Mariano Jiménez Pulido, de
Juan y Carmen.

Francisco Jiménez Zurera, de
Francisco y Rafaela.

Antonio López Espada, de
Manuel y M. 8 Antonia.

Manuel Lucena Castro, de Juan
y Teresa.

Angel Luque Aragón, de María
Engracia Luque Aragón.

Gabriel Luque Campos, de Jo-
sé y Pilar.

Francisco Maciá López, de Juan
y Tomasa.

Manuel Martínez Yago, de Ma-
nuel y Patada.

Antonio Montes Bonilla, de Ma-
nuel y Ana.

Rafael Montesino García, 'de
Rafael y Carmen.

Manuel Montesino Velazco, de
Manuel y Carmen.

Antonio Moreno Gómez. de
Justo y María Jesús,
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Manuel y Francisca.
Francisco Olmedo Arroyo, de

Rafael Palma Valverde, de Me-
nuel y Encarnación.

José Paniagua Cano, de Fran-
cisco y Manuela.

Miguel Pino Linares, de Juan
y Josefa.

Francisco Prieto Aguilar, de jo-
se y María Dolores.

Gabriel Prieto Cañaddlas, de
Francisco y Carmen.

José Prieto Palma, de A uto-
nio y Josefa.

Miguel Pulido Palma, de Fran-
cisco y Josefa.

Antonio Reina Guerrero, de Jo-
sé y Francisca.

Manuel Reina Jiménez, de Ma-
nuel y Teresa.

Manuel Reina Palma, de José
Y Clara.

Francisco: Reyes [Jiménez, de
A ndrés y Josefa.

Antonio Romero' García de
Juan y:Teresa.
PI Rafael Romero García, de An-

.

tonio y Teresa.
Rafael Romero Rodríguez, de

Fra ncisco y Carmen.
Diego Puz Pulido, de Manuel y

Antonia.
A ntonio Sierra Cabezas, de Mi-

guel y Francisca,
Antonio Sierra Cabrera, de Juan

Y Francis ca.
Maximiliano Sotomayor .111ba.

no, de:Miguelle.lsabel.
Pablo Trujillo Olmo, de José y

Soterraño.

José Valverde Expósito, de 16-
Si,y Dolores.

Rafael Villar Cañadíllas, de Ma-
nuel y Teresa.

BENAMEJI

Núm. 309

Don Antonio Subirá Corrales, Al-
calde Presidente del Ayunta-
miento de este villa, hace saber:
Que ignorandose el paradero

Y domicilio de los mozos incluidos
en el al istamiento del reemplazo
de 1954, de este Municipio, cuya
relación:se incluye, por medio del
Pre sente se les cita para que por
Si o representados por sus padres,
t utores o personas de q uienes de-

^

pendan, a q uienes se estienda es-
ta citación; con la advertencia que
sustituye las citaciones ordenadas
en el párrafo tercero del articulo
81 de Reglamento de i de abril de
1943, para que concurran a los
actos de rectificación; y cierre de-
finitivo del alislamiento que ha de
tener lugar creta Sala Capitular de
este Ayuntamiento los días 31 del
actual y 14 de febrero siguiente, a
la diez horas respectivamente, si lo
estiman conveniente exponer lo
que en su derecho convenga so-

bre inclusión o exclusión. del 'cita-
do alistamiento.

Igualmente se l'es cita para el
acto de'clereificación y declaración
de soldados que ha de:tener lugar
en el mismo sitio y dará comienzo
a las nueve hores del día 21 de fe-
brero p roximo,!siendo obligatoria
la asistencia personal de los mo-
zos:de:este último acto, significán-
doles Ouel.los :que se encuentren
ausentes cle.este,Municipio; O u e-
deir /iiCer su p reseataciónnante el
A y untamiento:de su residencia,:y
advatiendoles que los que no
compatezcan para ser clasificados
serán declarados:orofugos.

Relacción que se cita
José Arjona,- "Villalba, hijo de

José y Dolores.
Simeän.Bueno Villalba; hijo de

Julio y Teresa.
Francisco Cabe l lo Martín, hijo

defrancisco . y:M° Teresa.
José Cabello Sánchez, hijo de

Fra ncisco,,yEnca ración.
Francisco Chamizo ..Cariero, hi-

jo de Antonio y Dolores, 	 .
Juan Espejo Dominguez, hijo de

Francisco y Encarnación.
Camilo Garcia Criado, hijo de

Rafael y Victoria.
Miguel Lara M _ralee; hijo de

Antonio y Dolores.
Manuel Tenllado Dorado, hijo

de Santiago y de M° Reyes.
Felipe Tirado Sánchez, hijo de

Juan y Josefa*
Antonio Torres Grande, hijo de

Antonio y Virtudes.
Juan J. Valverde Miranda, hijo

de Cristobal Y Encarnación.
Benamejf,:19 de:enero de 1954.

- El Alcalde, A. Subirá. - P. S.
M. El Secretario, Firma ilegible.

LUCENA

Nam 516
Don José de Mora Escudero, Al-

calde Pzesidente del Excelenti-
afmo A y untamiento de Lucena
(Córdoba).
Hago saber: Que por el EXCE-

lentisimo A y untamiento Pleno de
mi Presidencia en sesión ordina-
ria celebrada el día 20,de enero
actual, utilizando los recursos que
le concede la Ley de 3 de diciem-
bre de 1953, sobre modificación
de. la de Bases de Régimen Local
de 17 de julio de 1945, en armo-
nía con el Decreto- de 18 de di-
ciembre del citado ario de 1953,
por el que se aprueben las nor-
mas que desarrollan provisional-
mente la Ley entes citada, ha
acordado establecer, con efectos
desde 1 0 de enero de 1954\ pala
el Presupuestogordinario de men-
cionado ejercicio, a p robando las
Ordenenzas res p ectivas, los re-
cursos siguientes:

Recargo del 25 por 100 sobre
las cuotas del Tesoro de la Con-
tribución Industrial y de Comercio.

Participación p ro p orc i onal so-
bre las cuotas del arbitrio provin-
cial que grava el producto neto
e.e las exp lotaciones industriales
y comerciales.

Arbitrio Sobre la riqueza urba-
na, al tipo del 17'20 por 100 so-
bre el líquido imponible.

Arbitrio sobre la riqueza rústi-
ca y pecuaria, al tipo de 8 por 100
sobre el liquido imponible.

Participación del 10 por 100 en
el arbitrio sobre la riqueza p rovin-
cial.

El expediente respectivo con
todos sus antecedentes se encuen-
tra de manifiesto al público en la
Oficina de Intervención de este
A y untamiento, por plazo de quin-
ce días hábiles contados desde el
siguiente al en que aparezca in-
serto el presente anuncio en el
BOLET1N OFICIAL de la Provin-
cia, durante los cuales se admiti-
rán las reclamaciones de los inte-
resados legítimos, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 694 y si-
guientes de la Ley de Régimen
Local de 16 de diciembre de 1930
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y disposiciones complementarias.
Lucena, 21 de enero de 1954.—

El Alcalde, José de Mora.

Núm. 317

El Alcalde Presidente de la Agru-
pación Forzosa de este Partido
Judicia l , hace saber:
Que aprobado por los repre-

sentantes de los pueblos que com-
ponen esta Comarca, un expe-
diente de suplementos de crédi-
to en el Presupuesto Especial de
Administración de' justicia Munici-
pal de carácter comarcal, corres-
pondiente al actual, ejercicio de
1953, cubierto con el superavit de
los ingresos sobre los pagos de
la última liquidación, queda ex-
puesto al público en la Oficina de
Intervención Municipal el expe-
diente de referencia por el plazo de
quince días hábiles, para que pue-
da ser examinado por cuantos lo
deseen y formular contra el mis-
mo las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Lo que en cumplimiento de lo
preceptuado en el apartado 3° del
artículo 664, de la Ley de Régi-
men Local de 16 de:diciembre de
1950, se hace público para gene-
ral conocimiento.

Lucena 31 de diciembre de 1953.
—El Alcaldejosé detMora.

Núm. 321

El Alcalde-Presidente de la Agru-
pación Forzosa de este Partido
Judicial, hace saber:
Que aprobado ,por los Repre-

sentantes de los pueblos que
componen esta Junta, un expe-
diente de suplementos de crédito
en el Presupuesto especial de Ad-
ministración de Justicia de este
partido judicial, correspondiente
al actual ejercicio de 1953, cubier-
to con el superavit de los ingresos
sobre los pagos de la última liqui-
dación, queda expuesto al públi-
co en la Ofieinaje:Intervención
municipal el expediente de re-
ferencia por el plazo de 15 días
hábiles!para que pueda ser exa-
minado por cuantos lo deseen y

Núm. 326

El Alcalde-Presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta
ciudad, hace saber:-
Que por el Excmo. Ayuntamien-

to Pleno de mi presidencia, l'en se-
sión extraordinaria celebrada el
día 20 del presente mes* fue apro-
bado el Presupuesto Municipal
Ordinario que ha de regir durante
el actual eiercicio de 1954, como
asimismo fueron ratificadas para
su vigencia en dicho ejercicio to-
das las Ordenanzas de exaccio-
nes municipales en vigor.

Y en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 655 de la vi-
gente Ley dej2égirnen Local, men-
cionado expediente queda ex-
puesto al público en la , Oficina de
Intervención municiaal, por térmi-
no de quince días hábiles, corita-.
dos desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia, durante los cuales se
admitirán las reclamaciones que
se presenten, que deberán inter-
ponerse ante el limo, 3r. Delega-
do de Hacienda, por conducto de
este Exmo. Ayuntamiento, tenien-
do personalidad para ello las per-
sonas y_entidades enumeradas en
el articulo 656 de la Ley de Régi-
men Local y por las causas que
señala el artículo 657 de la misma.

Lo que además de publicarse
en:el referido BOLETIN OFICIAL
se hace . tambien público por me-

' dio de igual edicto fijado en el ta-
blón de anuneios de la Casa Con-
sistorial.

Lucena, 21 de enero de 1954.—
El Alcalde, José de Mora.

RAINA
Núm. 31/3

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que el Ilustre Ayuntamiento Ple-

no de mi Presidencia, en sesión
celebrada el día 18 del actual, re-
solvió acordar la imposición y si-
multaneemenle de acueido con lo
que determina el articulo 217 del
vigente Reglamento de Haciendas
Locales, prestar aprobación a las
ordenanzas de Nueva Creación
para 13 exacción del sarb'irio mu-
nicipal sobre la riqueza rústica y
pecuaria,' 'arbitrio municipal so-
bre la riqueza urbana, y "parliei-
pacion en el arbitrio sobre la ri-
queza provincial, las que se mime -
ran al 58 59-y 60 respectivamente
del grupo de Ordenanzas 'de este
Ayuntamiento, como así mismo
fui aprobada la número 42 que
se reforma de .recargo municipal
sobre la contribución industrial y
de comercio-, Por el Prasetde que
dan expuestas al público en el
Negociado de Rentes y EXaccio-
nea de esta Secretaría, a los efec-
tos que determina el artículo 219
del citado Reglamento de Hacien-
das Locales, por plazo de quince
días.

Lo q ue se hace público para
general conocimiento.

Baena, 22 de enero de 1954.—
Año Matiano.—F irma ilegible.

Núm. 319
El Alcalda de esta ciudad, hace

saber:
Que aprobado por el kluy Ilus-

tre Ayuntamiento Pleno de mi pre-
sidencia, en sesión celebrada el
día 18 del corriente, los cuadros
de valoracion y clasificación de
viables, que han de regir en el
trienio 1954 . 1956, a los efectos
del arbitrio sobre:Plus Valla, por
el presente quedan expuestos al
público por plazo de quince días,
en el negociado:del arbitrio sobre
Incremente del valor de los terre-
nos, para que en dit.ho término
puedan formularse contra los mis-
tTIOS tas reclamaciones !que pro-
cedan.

formular contra el mismo ias re-
clamaciones que estimen perti-
nentes.

Lo 'que en cumplimiento de lo
preceptuado en el apartado 3.°

• del artículo 664 de la Ley de Ré-
gimen Local de 16 de diciembre
de 1950, se hace público para ge-
neral conocimiento,

Lucena, 31 de diciembre de
1953.—El Alcalde, Firma ilegible.
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F, Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Maena, 22.de:enero de 1954. -
An() Marleno.—Firma ilegible.

FUENTE PALMERA
Núm. 320

.EI Alcalde de esta villa, hace sa-
ber:
Que hebiendo sido acordado

por est ‘: Ayuniarniente) la imposi-
ción de exacciones, conforme al
Decreto del 18 de diciembre últi-
mo, para nutrir el Presupuesto
o rdinario del¡actual ejercicio, cu-
yos acuerdos y ordenanzas res-
Pec t ivas se encuentran en Período

.de ex posición al público, en cum-
P li miento de instrucciones de la
Admi nistración de Propiedades y
Co ntribución Territorial de esta
P rovincia, enredan 'expueSios el
Público por quince días los pe-
drones para h exacción de I. s
siguientes:

Arbitrio sobre la ri qüeze urbaea
el tipo del 17'20 por 100 sobre el
l íquido imponible.

Arbitrio sobre la riqueza rústica
Y Pecuaria al tipo del :8 por 100
sobre el Itquic i o imponible.

Dichos padrones han sido de-
ducidos exactamente de los for-
mados pena las respectivas con-
t ribuciones dc I Estado correspon-
Pondientes al etio actual.

Fuente Palmer, 21 de enero
de 1954,—El Alcalde, Fl-rna ile-
2ible.

VILLAHARTA

Núm. 322
Don Carlos DOYdi Galán, AL:al-

de. Presidente del Ayurdernier to
de esta vil1a de Villaharia (C(:N
doba).
Plago saber: Que igneraede-

se Q1 actual paradero y c'omici'io
de los mozos del reemplez .)
19.54, por este cupo, Antonio Pa-

la cios Mdrfío • hijo de Cristöbel Y
de Ara, y Refeel Oelál Delgado,
til lO de Antonio y de Nez3rie..sz
cita por cl presente a dichos. mo-
zos, sus padres o tutores, para
que com parezcan en este Ayunta-
miento el dia 31 de enero, 14 y 21
de febrero a los actos de rectifica-
ción citt alistimiznto,:rectific:.ción

y cierre definitivo del :distamiento
y clasificación y declaración de
soldados, apercibiendoles que de
no comparecer les parará el per-
juicio a que hayajugar.

Villaherla, 22 de enero de 1954.
- El Alcalde., C. Doval.

JUZGADOS
: ALCALA DE HENARES

Núm. 312
El Jaez de Instrucción de

Alcalá de frenares, cita, llama
y emplaza a Joaquín Chirlaque
Sánchez —residió !últimamente
en Ruiz de Aida . 26, Puente de
Vallecas-4 .y a luan Acero Nú-
ñez —Benaniejí, :calle del Sol,

E provincia de Córdoba)
para que comparezcan en ter-
mino de ocho días ante el Juz-
gado de Instrucción de Alcalá.
de Henares, a prestar declara
ción, darse su sanidad en regle
por dos , médicos y ofrecerles
el Procedimiento como perju-
dicados por el accidente auto-
movilístico ocurrido en A,Icalri
de Henares el 5 de septiembre
de 1951, lo que se efectúa por
el presente al ignorarse su pa-
radero, con apercibimiento de
pararles el perjuicio a que . ha- •
ya lugar en derecho. Así acor-
dado en .surnario 472 de 1951
por lesiones.

Dado en Alcalá. de. Henares,
21 de enero de 1954.----141rmas
ilegibles.

ARCOS DE LA FRONTERA
Núm. 338

Don Juan Calvente Pérez, Juez
de instrucción 'de Arcos de
la Frontera y Su partido.
Por virtud del presente y te-

nerlo acordado en el sumario
que instruyo con el número 142
de 1949, por corrupción, - se
cita a la testigo Rosario . Ra-
mírez Nieto, cuya última resi-
dencia parece ser fue en 1940
en Espejo (Córdoba), , a fin de
que dentro del término de diez
días siguientes a la publicación
del presente, comparezca ante
este Juzgado de Instrucción
*con objeto de recibirle decla-
ración bajo apercibimientos
de que en otro caso le pararán
los perjuicios a que hubiere lu-
gar en derecho.

Dado en Arcos de la Fronde-

ra a 21 de enero de '1954.—
Juan Calvente..E1 Secretario,
Firma ilegible.

BAENA
Núm. :339

Cédula de citación
Por virtud de providencia

del señor Juez Municipal de
esta ciudad ene! expediente de
juicio de faltas número 738 de
1953 sobre insultos, se cita a
las ' denunciadas Francisca y
Carmen Palomeroe Boto, mayo-
res de edad y vecinas de Bae•
na, con domicilio en la calle .
Amador de los RíoS, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero
para que dentro de los diez
días siguientes al de la inser •

ción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, comparezcan
ante este Juzgado a prestar de-
claración, apercibiéndoles que
si dejan: de comparecer les pa-
rará el perjuicio a que haya
lugar.

Baena 21 de enero de 1954'.
—El Secretario, Luis Expósito.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 340
El Juez de Instrucción del par- .

tido de Aguilar de la Fron
tera.

'En virtud del presente se d.-
. Lit a los perjudicados Francisco

y Carneen Aranda García para
que en término de diez días
eomparezcan ente este Juzgado
sito en esta 'ciudad en Paseo

, de Agustín Aranda Romero nú-
mero 1, para-ser oidos en de-
claración en la causa que con
el número 271 del año de 1953
se instruye en este Juzgado por
muerte de Josefa García Laya.

Al propio tiempo se hace • a
los mismos . el ofrecimiento de
causa que preceptúa el artícu-
lo 109 de la Ley de enjuicia-
miento *criminal en indicada
causa.
_ Dado en Aguilar de la Fron-
tera a 23 de .enero de '1954.---
Firma ilegible.—E1 Secretario
M. Rueda.

Núm. 341
Francisco Jurado Ruiz,,

21 arios- de edad; soltero, natu-
ral y vecino de Puente- Genil
domiciliado en calle Buenos
Aires _sin número, hijo de Ma.--
.nuel y de Salud, de profesión
del eanNpo, comparecerá ante
este .Jezgado, sito en Paseo . de
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Agustín Aranda número .1, pa-
ra. constituirse en prisión por
la causa número 257 de 1953,
apercibiéndole que de ,no corn
parecer sera declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo
a todas las autoridades y, agen-
tes de • la Policia Sudicial . pro.
cedan a la busca y -prisión de
dicho procesado el que Caso de
ser habido será ingresado en
el arresto -o prisión correspón-
diente a disposición de este
Juzgado, comunicándolo tele-
gráficamente • para legalizar s
situación.

Dado en 'Aguilar de la Fron
tera a 23 de enero de 1954.--
Firma ilegible.—E1 Secretario,
M. Rueda.

Núm. 342

En virtud de lo dcordado por
el señor Juez de Instrucción de
este i%rtido en . providencia de
esta fecha -dictada en la causa
seguida en este juzgado con- el
número .4 del corriente año,
por el delito de robo, se cita a
Antonio Ruiz Yenes, natural de
Pètpes provincia de Toledo,
para que en término de diez
días comparezca ante este Juz-
-Izado para ser oído en declara-
ción en la causa antes mencio-
nada con el 'carácter de ineul-
pedo, la cual se signe por robo
de hilo de cobre y moldes de
bronce al vecino de esta chi •

dad Miguel Ruiz Portero, -aper-
cibiéndO19. que de na compare -
eer lb parará el perjuicio a que
haya lugar.

Aguilar de- la Frontera a 20
de enero de 1954. 	 El Secre-
tario, M. Rueda-

Núm. 343
José María García Sánchez,

de 28 años de edad, soltero,
hijo de Feliciano y de Teresa,
natural de Málaga y vecino úl
',inminente de Córdoba, donde
tenía su domicilio en calle Gu-
tiérrez de los Ríos, de profe
sión pintor, comparecerá ante
.este Juzgado sito . en Paseo (12
Agustín Aranda número uno;
apercibiéndole que de no com-
parecer sera declarado rebelde.

Así mismo ruego y encargo
a todas las autoridades y agen-

'les de la Policía judicial pro-.
cedan a la busca y prisión de
dicho procesado el' que caso

. ser 'nihil° será puesto en el

arresto municipal o prisión
correspondiente a disposición
de la Ilma. Audiencia Provin-
cial de Córdoba, comunicándo-
lo telegráficamente .a este Juz-
gado para legalizar su sitúa -
ció/1.

Dado en Aguilar de Frontera.
a 20 de enero de 1954.—Firma
ilegible. — El Secretario, M.
Rueda.

BUJALANCE

Núm. 357

Cédula de notificación
En diligencias de juicio ver--

d.e faltas que en este Juz
gado se siguen con el número
786 del pasado año 1953, a vir..
tud de denuncia del interven-
tor en ruta de la Renfe, don
Manuel Ríos Fernández, 'contra
Carmen Garcia Sáez, de 38
ai-Vos de edad, natural de Villal-
Ifranca ; Pele 06rdoba, y actual-
mente en ignorado paradero,
por viajar sin billete, se ha dic -
tallo con fecha de hoy la sen-
tencia cuya parte dispositiva di-
ce así: 	 T

Fallo: ,Que debo condenar
y condeno a -Carmen García
Sáe) como autora de una falta
de.estafa definida en el primer
resultando de esta resolución, a
la pena de un día de arresto me-
nor, a que indemnice a la Rente
en la suma de 7'20 ptas. y a!
pago de las costas procesales.

Notifíquese a dicha condena-
da esta sentencia por medio del
BOLETIN . OFICIAL de esta pro-
vincia, por ignorarse el parade
ro de la misma.

Y para que sirva-de notfica-
ciónción en forma a la conde-
-naad Carmen García Sáez, me-
diante su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de esta pro-
vincia;- 'pongo la presente .en.
Pujalance a 23 de . enero d.e
1954.—El Secretario,I. A. Gon-
zález. 	 .1; 01.130.

• SEVILLA

Núm. 370

Pablo Nieto Pérez, de 52
años, hijo de Julián y..Mere-e-
des, de estado casado, de pro-
fesión Agente de Negocios, na-
tural de Cabeia del Río Pisuer-
ga, vecino de Córdoba, domici-
liado en calle Sevilla, 24, pro-
cesado en el sumario 427 de
de 1947 por estafa, compare-
cerá ante el Juzgado de Ins-
trución número Uno de Sevi-
lla, dentro del término .de diez

días contados desde el siguien-
te al en que la Presente aparez-
ca publicada, para ser consti-
tuido en prisión, bajo aperci •

bimiento que de no verificarlo
será declarado rebelde y pa-
rarle el perjuicio a que hubie-
re lugar.

Ruego a todas las autorida-
des y agentes de la Policía ju-
dicial de todos clases que de
tener conocimiento del para-
dero de dicho procesado pro-
cedan a su prisión en la de es-
ta capital a disposición de este
Juzgado, -pues así se encuentra
acordado en dicho sumario.

Dado en Sevilla,(a 12 de ene-
ro de 1954.—E1 Juez de Instruc-
ción, Firma ilegible..

CABRA.

Núm. 371

El juez d.e Instrucción de Ca-.
bra (Córdoba) y su Partido.
Por virtud del presente, ha-

ce saber: Que en este juzgado
se sigue surnariò con el núme-
ro 3 de 1954, sobre muerte de
'Pablo Caballero Alguacil, .de 62
años, al. parecer casado y .con
dos , hijos, habiendo , ocurrido
aquello, según dictamen médi-
co, p73-r neumOnia. Por lo que a
dicha 'esposa e hijos, . cuyos
nombre no constan, se les hace
el ofrecimiento prevenido en el
articulo 109 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal.
• Cabra, a 25 de nero de 954.
Firma ilegible.—E1 Secretario,
José Sánchez.

Nin. 409

El Juez de Instrucción de Ca-.
lira y su partido.
Por virtud del presente rue-

go a todas las autoridades y
agentes de la policía Judicial,
la Kusea y rescate de una esca-
lera de pino, de doce escalo-
nes, .nueva, 'sustraída en la no-
che del 19 A.1 20 del actual
mes, de la finca «Casilla Es-
cofé» del término de -Nueva
Carteya, y que caso de ser ha-
bida, así como el autor del he-
elo, sean puestos a disposición
de este Juzgado en la causa 42.

de este año-, sobre hurto.
-Cabra, a . 27 de • enero de

1954.--Firma ilegible.—E1 Se-
cretario. Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL. — CORDOBA
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